




Tradicionalmente, el colectivo LGTBI se ha visto a  menudo consi-
derado desde el Estado y los poderes fácticos como una amenaza 
para la sociedad ,  lo que le ha conver tido en perseguido y margi-
nado. Todos los miembros del colectivo eran reducidos a un mis-
mo grupo que habitualmente era denominado como “homosexual”. 

En la España de los años treinta esta marginación iba, no obs-
tante, pareja a una cier ta indiferencia por par te del Estado, al no 
considerarlo como un peligro impor tante a tener en cuenta, por 
lo que no había una legislación específica al respecto. Durante la 
dictadura franquista este panorama sufrió una regresión, que se 
materializó en diversas manifestaciones legislativas y sociales. 

A lo largo de la década de los cuarenta el colectivo continuó en 
un segundo plano cara a la represión legislativa. En la Ley de 
Vagos y Maleantes de 1933 la homosexualidad no estaba incluida 
como delito; no obstante, f iguras de poder como la policía, los 
caciques o la Falange tenían el consentimiento implícito del go-
bierno para reprimir o castigar compor tamientos heterodoxos. 

Fue en 1954 cuando la homosexualidad fue incluida como un de-
lito específico dentro de la Ley de Vagos y Maleantes mediante 
una modificación. En esta década ya conservamos noticias de 
presos sociales represaliados, destacando los primeros ingre-
sos en establecimientos como la Colonia Agrícola-Penitencia-
ria de Tefía, campo de concentración que se dedicaba en par te 
al confinamiento y la “reeducación” de homosexuales y transe-
xuales. Este tipo de centros penitenciarios se caracterizaban 
por sus métodos basados en trabajos forzados, sometimien-
to en base a castigos corporales y pésimas condiciones de vida. 



En la década de los sesenta se produce un cambio de paradigma 
en relación al sistema penitenciario. Psicólogos, médicos, educa-
dores y juristas se dedicaron a establecer nuevas teorías para la 
“reeducación” de los presos sociales y su reinserción a lo que ellos 
consideraban “normalidad ”; esto daría lugar a las terapias aver-
sivas de las que fueron víctimas muchos miembros del colectivo. 

Por otra par te, en 1967 se creó la Central Penitenciaria de Ob-
servación, que se encargaba de la clasif icación de los presos 
para establecer su destino penitenciario; se creó un Depar-
tamento de Homosexuales, que se ocupaba de diagnosticar el 
tipo de “desviación” y dar recomendaciones para su “curación”. 

A raíz de estas nuevas teorías, en 1970 nacería la Ley de Peli-
grosidad y Rehabilitación Social ,  sustituyendo a la Ley de Vagos 
y Maleantes. La finalidad de esta ley se centraba en tres princi-
pios: el castigo ,  el aislamiento para evitar el “contagio” al resto 
de la sociedad y la “curación” mediante terapia. Si un juez dicta-
minaba como “peligrosa” a una persona, esta podría ser envia-
da a prisión sin la intermediación de un abogado. Los motivos 
para considerar a alguien “peligroso” podrían ser desde su as-
pecto hasta la denuncia por par te de un familiar o conocido, así 
como caer en una redada en un local presuntamente sospechoso. 

Esta ley se apoyó en la teoría de la especialización de las cárceles, 
para que desde el Depar tamento de Homosexuales clasif icaran a 
los presos sociales y los enviaran a una determinada prisión. Des-



tacan la de Huelva y la de Badajoz, en las que se separaban a homo-
sexuales activos y pasivos según teorías supuestamente científ icas.

La Ley de Peligrosidad Social , aunque enmascarada con una ima-
gen de modernidad, supuso de hecho un endurecimiento para los 
miembros del colectivo ,  ya que mediante su intención de reha-
bilitación les sometió a situaciones que agredían su identidad.

En 1976 ,  cansadas de las redadas, un grupo de mujeres transexua-
les l levarían a cabo el que se considera el primer acto de visibili-
dad del colectivo en España ,  denunciando así la represión ejercida 
durante los años del franquismo y la Transición. También destaca 
la manifestación del 26 de junio de 1977,  organizada por el Front 
d ’Alliberament Gai de Catalunya, también encabezada por mujeres 
transexuales .  Ambas manifestaciones fueron duramente sofoca-
das por la policía llegando a haber heridos graves y detenidos. 

Durante la Transición ,  el colectivo LGTBI fue el gran olvidado 
desde el punto de vista legislativo, pues no fue hasta 1978 cuan-
do se eliminó la homosexualidad como delito de la Ley de Peli-
grosidad Social (que no sería totalmente derogada hasta 1995). 
No fue por tanto hasta este año cuando los presos sociales en-
carcelados por el delito de homosexualidad fueron liberados. 

Inter ior de la cárcel Modelo de Valencia



A lo largo de la dictadura franquista, al igual que sucedió con los 
perseguidos políticos, los miembros del colectivo LGTBI no solo fue-
ron reprimidos por medio de la prisión, sino que también sufrieron 
el exilio. Algunos se vieron obligados a emigrar en busca de países 
más abier tos, mientras que otros sufrieron un verdadero exilio in-
terior : muchos de ellos se sometieron a terapias aversivas ;  otros 
se reprimieron incluso ante sí mismos ;  la gran mayoría se limitó 
a ocultar su condición en público o incluso en el ámbito familiar. 

Joven es arrestado en la manifestación LGTBI, el 26 de 
junio de 1977



Una lucha contra el olvido: Antoni Ruiz i Saiz

Aunque es dif ícil su cuantif icación, se estima que entre cuatro mil y 
cinco mil personas fueron encarceladas por su condición sexual du-
rante los años del franquismo y la Transición. Más allá de la dura ex-
periencia del encarcelamiento, estas personas se verían marcadas 
tras su salida de prisión, pues contarían con antecedentes penales 
que dificultaban enormemente su reinserción a la vida laboral y social . 

Si bien es cier to que la homosexualidad ya no fue considera-
da delito desde 1978, los expedientes policiales de los expresos 
continuaron vigentes durante décadas después de su excarcela-
ción. Muchos ex presos sociales han dedicado grandes esfuerzos 
para anular dichos expedientes ,  así como para la reparación mo-
ral , económica y social de este colectivo; uno de los que ha teni-
do un papel más decisivo en este proceso es Antoni Ruiz i Saiz.  

Par te del expediente de Antoni Ruiz



Fotos policiales de Antonio Ruiz



Nuestro primer protagonista, Antoni, nació en Xir ivella en 
el año 1958. Se vio obligado a desempeñar diferentes em-
pleos desde muy joven para ayudar a la economía familiar, ya 
que era huér fano de padre y tenía varios hermanos pequeños. 

Fue a los diecisiete años cuando decidió sincerarse con su fa-
milia en relación a su orientación sexual . Antoni pagó cara su 
honestidad, pues una monja cercana a la familia le denuncia-
ría a la Brigada Criminal de Valencia. En la madrugada del 4 de 
marzo de 1976, cuatro policías de paisano le sacaron de la cama 
para llevarle a la comisaría, donde le f icharon por homosexual . 

Durante tres días permaneció encerrado, sufriendo numerosas ve-
jaciones; fue durante una de las noches cuando un policía intro-
dujo en su celda a otro preso, que violaría a Antoni, incitado por 
el mismo policía. A lo largo de estos días, fue sometido a interro-
gatorios con la f inalidad de que delatase a otros homosexuales de 
su entorno. Ante su silencio le llevaron al Juzgado de Peligrosidad 
Social; no contó con la asistencia de un abogado pese a ser menor. 

El juez le dio a entender que pasaría únicamen-
te una semana en la cárcel, y que después sería traslada-
do a un colegio donde “tratarían su enfermedad”. La realidad fue 
mucho peor, ya que terminó pasando de la cárcel Modelo de Va-
lencia a la de Carabanchel, y f inalmente a la Modelo de Badajoz. 

Par te del expediente de Antoni Ruiz



Los recuerdos que nos trasmite Antoni de aquella etapa son terri-
blemente duros: se trata de un adolescente de diecisiete años, a 
mil kilómetros de su casa, alternando entre celdas de aislamiento y 
periodos en galerías abarrotadas en un entorno totalmente hostil . 

Tras tres meses de encarcelamiento, Antoni consiguió su li-
ber tad, en par te por la intervención del cura de la prisión. 
Fue el 5 de junio de 1976, el día de su dieciocho cumplea-
ños, cuando por f in abandonó la cárcel Modelo de Badajoz.  

E l  juez le impuso el  “destier ro” de un año a c ien k i lómetros 
de su domic i l io ,  por lo que se fue a Denia a casa de unos fa-
mil iares .  Pasado este año regresó a Valencia ,  s in embargo 
no volv ió a la casa famil iar.  Su emancipación resultó com-
pl icada ,  pues sus antecedentes penales le impedían conse-
guir un trabajo .  F inalmente,  tuvo que recurr ir  a la prosti tu-
c ión ,  de la que había oído hablar en la cárcel ,  la cual estuvo 
ejerc iendo desde los diec inueve hasta los veint iséis .  Tras sie-
te años consiguió por f in su reinserc ión en la v ida laboral . 

Miembros del grupo Ploma 2



Miembros del grupo Ploma 2



Fue en el año 1995 cuando Antoni descubrió que su ficha poli-
cial seguía vigente. En un control rutinario, un policía, tras 
comprobar su DNI, le gritó a su compañero “¡Oye, ten cuidado 
con este que es maricón!”. Indignado, Antoni comenzó una lu-
cha judicial con la f inalidad de hacer desaparecer dicho ex-
pediente. No fue hasta 1999 cuando consiguió su cometido y lo 
rompió públicamente ante las cámaras. Antoni destaca el apo-
yo que le proporcionaron los medios contando su historia. 

Antoni  también ha dedicado su v ida a la reiv indicac ión de la 
reparación de los daños morales ,  sociales y económicos que 
sufr ieron los expresos sociales .  La A sociac ión E x-Presos So-
ciales ,  de la que es presidente ,  nace el  24 de marzo de 2004 , 
con el  objet ivo de conseguir d icha reparación .  Tal  como indica 
el  mani f ies to ,  se sol ic i ta “a todos los par t idos pol í t icos [. . .]  que 
se comprometan a aprobar una ley que indemnice a las v íc t i-
mas de la represión contra homosexuales ,  lesbianas y transe-
xuales y que se permita la investigac ión de los archivos para 
que se pueda conocer con exac ti tud [. . .]  e l  a lcance de la re-
presión y determinar la cuantía de las indemnizaciones”.  Tras 
años de lucha f inalmente se ha conseguido que algunos ex-
presos sociales consigan estas indemnizaciones .  En 2008 el 
Congreso de los Diputados decidió inc luir  en los presupuestos 
de 2009 una par t ida para la indemnización de los ex-presos 
sociales ;  no obstante ,  aún queda mucho camino por recorrer. 

Antoni ha consagrado largos años de esfuerzos por res-
catar del olvido a tantas personas víctimas de la repre-
sión social en un oscuro periodo de nuestra historia. 



Retrato de 
Antoni Ruiz



Jordi Gr iset durante el ser vicio mil i tar



De pecadores a enfermos: Jordi Griset

Investigaciones científ icas de la mano de psiquiatras como Richard 
von Kraf f t Ebing o Sigmund Freud dieron lugar a la popularización 
de la creencia de la homosexualidad como una enfermedad .  Llama 
la atención que la OMS incluyó la homosexualidad en su lista de 
enfermedades mentales hasta 1990. Puesto que se consideraba una 
enfermedad, se buscaron también formas de curación dando lugar 
a diversas terapias de condicionamiento aversivo que tuvieron su 
auge en los años sesenta y setenta. Estas tenían por f inalidad que el 
paciente sintiera rechazo hacia su compor tamiento supuestamen-
te patológico ,  lo que se conseguía por medio de distintas técnicas. 

Una de las terapias más habituales era la eléctrica ,  la cual 
consistía en la aplicación de descargas eléctricas en el pa-
ciente asociadas a estímulos de carácter homosexual (por 
ejemplo, fotografías pornográficas), de forma que el pacien-
te asociara el dolor con dichos estímulos. También destacan 
las terapias eméticas ,  que tenían como objetivo que el paciente 
vomitara ante los estímulos; para ello se les hacía ingerir de-
terminadas sustancias o se les exponía a olores desagrada-
bles. No obstante, los resultados de ambas terapias eran nulos.

También destacaban las terapias “emocionales”, en las que se 
recurría a la humillación pública del paciente o se le inten-
taba condicionar por medio de charlas o retiros espirituales. 

En menor medida se cono-
cen casos en los que se re-
currió a la lobotomía. Según 
Arturo Arnalte en su libro 
Redada de violetas tanto el 
doctor Monit como el conoci-
do doctor López Ibor llevaron 
a cabo lobotomías con el f in 
de curar la homosexualidad. 

Jordi Griset, víctima de es-
tas terapias, nos ha re-
latado su experiencia. 



Jordi nació en 1949, en el seno de una familia de clase media 
barcelonesa. Según nos cuenta, desde muy joven se sintió dis-
tinto al resto de niños, no obstante, debido al tabú que supo-
nía la homosexualidad en plena dictadura, dif icilmente encontró 
una respuesta a aquello que sentía. No fue hasta los diecisie-
te años que tomó conciencia de su orientación sexual , que in-
terpretó como una enfermedad debido a la opinión generaliza-
da de la época al respecto. El miedo a ser marginado le llevó a 
buscar ayuda médica, acudiendo en marzo del 67 a espaldas de 
su familia a un psiquiatra de la seguridad social , sin embar-
go, este le indicó que debía ser tratado en su consulta privada.  
 
Con la intención de acudir a dicha consulta cuando reuniese el 
dinero suficiente, comenzó a escribir todo aquello que sen-
tía en un cuaderno, que, por accidente, terminó cayendo en ma-
nos de su madre. Tras una dif ícil conversación con sus padres, 
estos se manifestaron dispuestos a “curar su enfermedad”, por 
lo que recurrieron a un psiquiatra especializado, al que acudi-
ría durante ocho meses. Ante los nulos resultados, el psiquia-
tra les recomendó a otro profesional que practicaba una nue-
va técnica proveniente de Estados Unidos, la terapia aversiva. 



Retrato de 
Jordi Gr iset



Jordi comenzaría su tratamiento en febrero de 1968, ya con dieciocho años. Según 
nos describe, la terapia tenía lugar en un pequeño despacho, situándose a espaldas del 
psiquiatra, cara a la pared; tras él se encontraba un proyector de diapositivas. Al inicio, 
el médico le colocaba un dispositivo eléctrico en el bíceps, para a continuación dejar 
la sala completamente a oscuras. El mecanismo de las sesiones era siempre el mismo: 
en primer lugar se proyectaba la fotografía de una mujer desnuda, a continuación, la 
imagen de un hombre en bañador; era entonces cuando Jordi recibía una leve descarga, 
que sin embargo, iban aumentando en intensidad a medida que pasaba la sesión. Estas 
imágenes iban alternándose a lo largo de treinta minutos. 

Tras ocho meses y cuarenta sesiones de dura terapia, tanto el psiquiatra como Jordi 
concluyeron que el tratamiento no estaba dando los resultados esperados; no obstan-
te, ambos se pusieron de acuerdo para convencer a sus padres de la efectividad de las 
sesiones, considerándolo “curado”. Paradójicamente, la terapia sí dio resultados, aun-
que completamente contrarios a los perseguidos: Jordi asumió su orientación sexual y 
decidió que ni podía ni quería cambiarla. Años después descubriría que dicho psiquia-
tra había confesado en un artículo anterior a su tratamiento la nula efectividad de las 
terapias aversivas. 

Jordi comenzaría su tratamiento en febrero de 1968, ya con die-
ciocho años. Según nos describe, la terapia tenía lugar en un 
pequeño despacho, situándose a espaldas del psiquiatra, cara 
a la pared; tras él se encontraba un proyector de diapositivas. 
Al inicio, el médico le colocaba un dispositivo eléctrico en el bí-
ceps, para a continuación dejar la sala completamente a oscu-
ras. El mecanismo de las sesiones era siempre el mismo: en 
primer lugar se proyectaba la fotografía de una mujer desnuda, 
a continuación, la imagen de un hombre en bañador ; era enton-
ces cuando Jordi recibía leves descargas, que sin embargo, iban 
aumentando en intensidad a medida que pasaba la sesión. Es-
tas imágenes iban alternándose a lo largo de treinta minutos. 

Tras ocho meses y cuarenta sesiones de dura terapia, tanto el 
psiquiatra como Jordi concluyeron que el tratamiento no esta-
ba dando los resultados esperados; no obstante, ambos se pu-
sieron de acuerdo para convencer a sus padres de la efectivi-
dad de las sesiones, considerándolo “curado”. Paradójicamente, 
la terapia sí dio resultados, aunque completamente contrarios 
a los perseguidos: Jordi asumió su orientación sexual y deci-
dió que ni podía ni quería cambiarla. Años después descubri-
ría que dicho psiquiatra había confesado en un ar tículo anterior 
a su tratamiento la nula efectividad de las terapias aversivas. 

Retrato de Jordi Gr iset de niño



Cuando volvió del servicio militar se sintió constantemente vi-
gilado y controlado por su familia; Jordi recuerda la sensa-
ción de soledad que sufrió durante gran par te de su juven-
tud. Paralelamente, él intentaba ir ganando su liber tad. Nos 
cuenta que el yoga le ayudó a autoaceptarse definitivamente.

Tuvo varias salidas del armario, cada vez con un circulo más 
amplio: primero con los más íntimos, puesto que la homose-
xualidad todavía era delito; después, entre amigos y conoci-
dos. Finalmente, Jordi tuvo la opor tunidad de sincerarse públi-
camente en el documental Los armarios de la dictadura (2003) 
de Carles Aledo. Este fue el punto de par tida de su labor como 
activista, esperando que su testimonio anime a las nuevas ge-
neraciones del colectivo a seguir luchando por sus derechos. 

Jordi  es un c laro ejemplo de superación y au-
toaceptac ión en un momento en el  que asumir-
se como dis t into de la norma requer ía mucho valor.

Retrato de Jordi Gr iset





Los invisibles entre los olvidados: Silvia Reyes 

Durante la dictadura franquista el término transe-
xual era completamente desconocido ;  paradójicamente fue 
este sector del colectivo el que se vio más castigado por 
la Ley de Vagos y Maleantes y la Ley de Peligrosidad So-
cial , comprendiendo alrededor del 80% de los encarcelados.

Como ya hemos visto, todos los miembros del colectivo eran re-
ducidos a un mismo grupo, de forma que no se distinguía entre 
orientación sexual e identidad de género .  En el caso de las mu-
jeres transexuales, estas eran comúnmente denominadas como 
“ travestis”, clasif icándolas como “hombres a los que les gustaba 
vestirse de mujer ” y que “amenazaban a la especie con su afe-
minamiento”, dejando de lado por completo su verdadera iden-
tidad de género. Estas mujeres fueron apar tadas del mundo la-
boral ,  viéndose obligadas a ejercer la protitución o a dedicarse 
al mundo del espectáculo. No obstante, a pesar del ostracismo 
instigado por la dictadura, fueron ellas las que encabezarían las 
primeras manifestaciones del colectivo a f inales de los setenta.

En cuanto a los hombres transexuales o las personas no bina-
rias ,  ni siquiera eran contemplados por la sociedad ,  puesto que, 
para la mayoría de la población no se consideraba que este caso 
se pudiera dar, siendo absolutamente ignorados e invisibilizados.

Un caso similar era el de las lesbianas, existiendo un único caso de 
una lesbiana encarcelada por su condición de homosexual durante 
los años que estuvo vigente la Ley de Peligrosidad Social . No ha-
bía represión de la homosexualidad sobre las mujeres puesto que 
no se la veía capaz de llevar a cabo este “delito”.  La relación de 
pareja entre dos mujeres no llamaba la atención, siendo conside-
radas como amigas que se apoyaban mutuamente por estar solas.

Por otro lado, desde el ámbito jurídico se presuponía que la ho-
mosexualidad entre mujeres existía, pero se la ignoraba o se le 
daba mucha menor impor tancia por causar menos problemas que 
la de los hombres, al ser más discreta y permanecer en com-
pleta clandestinidad; en este sentido, era menos “peligrosa”.

Contamos con la historia de Silvia Reyes, una mu-
jer transexual que luchó por salir de la invisibilidad. 



Nacida en 1953 en las Palmas de Gran Canaria, Silvia se crió en 
un entorno conservador y opresivo en el que nunca se llegó a 
aceptar su verdadera identidad de género. Durante su infancia y 
adolescencia, Silvia destacó por ser una buena estudiante; sin em-
bargo, se vio obligada a rechazar una beca para ir a la universi-
dad, puesto que le exigían adoptar una apariencia masculina, por 
ello acabó trabajando de limpiadora en diversos hoteles. Fue en 
1973, tras acabar el servicio militar, cuando comenzó a hormo-
narse con productos vendidos de estraperlo por un farmacéutico.  

Retrato de Silv ia Reyes



Ese mismo año se trasladaría a Barcelona, donde buscaría trabajo 
en el sector de la hostelería; sin embargo, al presentar una apa-
riencia femenina con un nombre masculino, era automáticamente 
rechazada. Comenzó a trabajar en una sala de fiestas, donde tam-
bién se practicaba la prostitución. 

Durante sus primeros meses en Barcelona fue detenida en diver-
sas ocasiones; fue en una de estas detenciones cuando conoció a 
un grupo de mujeres transexuales que le convencieron para empe-
zar a prostituirse en la calle, por ser más lucrativo.  En 1974, tras 
ser víc tima de una redada, fue f inalmente encarcelada en la Cárcel 
Modelo de Barcelona debido a su aspecto; fue calif icada como “ tra-
vesti” y sufrió una condena de cuatro meses. Tras ser puesta en li-
ber tad fue detenida en múltiples ocasiones; según el testimonio de 
Silvia pasó hasta en cincuenta ocasiones por comisaría. Declara en 
una entrevista concedida a la web Memorias aisladas en 2018 que 
“ los palos y los insultos de maricones y degenerados empezaban 
ya en Jefatura. Nos tenían tres días sin comer y sin apenas agua”.

Fotos policiales de Silv ia Reyes



Jordi comenzaría su tratamiento en febrero de 1968, ya con dieciocho años. Según 
nos describe, la terapia tenía lugar en un pequeño despacho, situándose a espaldas del 
psiquiatra, cara a la pared; tras él se encontraba un proyector de diapositivas. Al inicio, 
el médico le colocaba un dispositivo eléctrico en el bíceps, para a continuación dejar 
la sala completamente a oscuras. El mecanismo de las sesiones era siempre el mismo: 
en primer lugar se proyectaba la fotografía de una mujer desnuda, a continuación, la 
imagen de un hombre en bañador; era entonces cuando Jordi recibía una leve descarga, 
que sin embargo, iban aumentando en intensidad a medida que pasaba la sesión. Estas 
imágenes iban alternándose a lo largo de treinta minutos. 

Tras ocho meses y cuarenta sesiones de dura terapia, tanto el psiquiatra como Jordi 
concluyeron que el tratamiento no estaba dando los resultados esperados; no obstan-
te, ambos se pusieron de acuerdo para convencer a sus padres de la efectividad de las 
sesiones, considerándolo “curado”. Paradójicamente, la terapia sí dio resultados, aun-
que completamente contrarios a los perseguidos: Jordi asumió su orientación sexual y 
decidió que ni podía ni quería cambiarla. Años después descubriría que dicho psiquia-
tra había confesado en un artículo anterior a su tratamiento la nula efectividad de las 
terapias aversivas. 

Silvia fue detenida nuevamente la noche del 3 de mayo de 1975, 
siendo condenada de seis a ocho meses, condena que cumplió en 
la prisión de Badajoz. Tras su salida de prisión, fue obligada a 
desterrarse de Barcelona durante dos años. Fue entonces cuando 
comenzaría una nueva vida en Zúrich, trabajando como bailarina 
en una sala de fiestas. Durante diez años vivió en diferentes lo-
calidades de Francia, Bélgica y Suiza, dedicándose al mundo del 
espectáculo. Fue en París donde se realizó un implante mamario. 

En el año 1984 regresó a Barcelona, donde se instala-
ría definitivamente. Aunque ya no podía ser detenida por 
la Ley de Peligrosidad Social , sí lo fue en varias ocasio-
nes por el delito de escándalo público, vigente hasta 1988. 

Silvia ha sido y sigue siendo una impor tante activista por 
los derechos de los transexuales. Destaca su par ticipación 
en las primeras manifestaciones del colectivo LGTBI en Es-
paña, encabezando tanto la de 1976 como la de 1977. Ade-
más, se sumó a la reivindicación para la obtención de indem-
nizaciones a los ex presos sociales durante el franquismo y 
la Transición, recibiendo en 2009 su propia indemnización. 

Podemos calificar a Silvia como una verdadera heroína, que ha luchado 
a contracorriente para ser ella misma y ayudar a los demás a serlo.  

Manifestación LGTB de 1977



Jordi comenzaría su tratamiento en febrero de 1968, ya con dieciocho años. Según 
nos describe, la terapia tenía lugar en un pequeño despacho, situándose a espaldas del 
psiquiatra, cara a la pared; tras él se encontraba un proyector de diapositivas. Al inicio, 
el médico le colocaba un dispositivo eléctrico en el bíceps, para a continuación dejar 
la sala completamente a oscuras. El mecanismo de las sesiones era siempre el mismo: 
en primer lugar se proyectaba la fotografía de una mujer desnuda, a continuación, la 
imagen de un hombre en bañador; era entonces cuando Jordi recibía una leve descarga, 
que sin embargo, iban aumentando en intensidad a medida que pasaba la sesión. Estas 
imágenes iban alternándose a lo largo de treinta minutos. 

Tras ocho meses y cuarenta sesiones de dura terapia, tanto el psiquiatra como Jordi 
concluyeron que el tratamiento no estaba dando los resultados esperados; no obstan-
te, ambos se pusieron de acuerdo para convencer a sus padres de la efectividad de las 
sesiones, considerándolo “curado”. Paradójicamente, la terapia sí dio resultados, aun-
que completamente contrarios a los perseguidos: Jordi asumió su orientación sexual y 
decidió que ni podía ni quería cambiarla. Años después descubriría que dicho psiquia-
tra había confesado en un artículo anterior a su tratamiento la nula efectividad de las 
terapias aversivas. 

Fotos policiales de Silv ia Reyes
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